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CORPORACION AGRICOLA DEL SUR CORPAGROSUR S.A. 
  

Guayaquil, Junio 24 del 2020. 

Señor , 
JUAN JOSE GUZHNAY ZURITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medío de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía CORPORACION AGRICOLA DEL SUR 
CORPAGROSUR S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como PRESIDENTE 
de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

Como PRESIDENTE y en el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación 
lega!, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y en la forma y 

facultades determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública. 

La compañía CORPORACION AGRICOLA DEL SUR CORPAGROSUR S.A,, se 

constituyó el 16 de Junio de 2015, mediante escritura pública autorizada por la Ab. 
María Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, inscrita en 
el Regístro Mercantil del mismo Cantón, el 19 de Junio de 2015, con número de 

repertorio 29993, número de inscripción 2622.   
Atentamente,      

   
CRIS PAUL GUZHÑAY ZURITA 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, Junio 24 del 2020. 

JUAN JOSE GUZHÑAY ZURITA 
C.C.: 092603113-9 
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NUMERO DE REPERTORIO:17.909 
FECHA DE REPERTORIO:01/juV2020 
HORA DE REPERTORIO:14:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 

AGRICOLA DEL SUR CORPAGROSUR S.A., a favor de JUAN JOSE 
GUZHÑAY ZURITA, de fojas 41.586 a 41.589, Libro Sujetos 

Mercantiles número 7,143, 

ORDEN. 17909 
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Guayaquil, 06 de julio de 2020 

REVISADO POR (4    
  

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos reg s, es de exclusiva respol 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dYla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

107070: 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


